Conclusiones del Primer Taller Departamental para la mejora del Banco de Datos de Tortura. Mar del Plata, 12 de octubre de 2011.
El 12 de octubre de 2011 se celebró el primer Taller para la mejora del Banco de Datos de casos de Tortura y otros Tratos o Penas, Crueles, Inhumanos o Degradantes de la Defensoría de Casación Penal, junto a la Defensora General, defensores/as y funcionarios/as del Departamento Judicial Mar del Plata. 

El Defensor de Casación expuso una la visión global de la Provincia de Buenos Aires y a partir de allí, la realidad departamental, con el objetivo de intercambiar información y buscar alternativas de mejora en el registro informático de los casos. 

Durante el diálogo, se realizaron las siguientes observaciones y sugerencias:

- Se destacó la importancia del Banco de Datos de casos de Tortura en el programa de visitas a centros de detención que realiza la Defensa Pública y los Comités Departamentales.

- Se remarcó la falta de avance en la investigación de los hechos de tortura o malos tratos denunciados y el alto índice de impunidad.

- Se analizó la conveniencia o no de la creación de fiscalías especializadas. Se subrayó la importancia del cumplimiento de la resolución 1390/01 de la Procuración General. 

- Se manifestó inquietud respecto de los casos en que las personas ingresan a la órbita de discrecionalidad de la Policía –supuestos de averiguación de antecedentes, entre otros- y no mantienen contacto con la Defensa Pública.   

- Se propuso impulsar la remisión de un informe de los casos de tortura denunciados a la Fiscalía General para evaluar el avance de las investigaciones. 

-  Se dijo, que deben registrarse en el Banco de Datos, como tortura, los casos de violencia entre detenidos, efectuados bajo la aquiescencia del personal policial o penitenciario.  
- Se concluyó, que es necesario la especialización del personal policial que desempeña tareas con niños, niñas y adolescentes. La Defensoría General de Mar del Plata destacó, como buena práctica, la formulación de un acuerdo con el Ministerio de Desarrollo para que –entre otras tareas- se constituya en el momento en que se produce la detención.
 - Se afirmó, que la visión generalizada de la situación departamental, mediante el intercambio de información en actividades de trabajo conjunto, son imprescindibles para identificar a las víctimas más vulnerables y lugares más conflictivos, a fin de orientar y focalizar la actividad con esos parámetros. 
 - Se subrayó la importancia de que el Defensor Público patrocine como particular damnificado a su asistido, en procesos derivados de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes sufridos con motivo del encierro, en consonancia con el criterio de la Suprema Corte Provincial fijado en el caso P.103.572, del 30 de marzo de 2011; impulsando –a través de una activa participación- el trámite del proceso. 
- Se acordó el establecimiento de referentes de comunicación entre la Defensoría General de Mar del Plata y la Defensoría de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, utilizando también las vías de comunicación institucionales (Pandion). 

- Se indicó, en relación a los casos denunciados, que es importante registrar mayores datos –ampliando el espacio en la planilla-; con el fin de permitir cruzar información con las herramientas informáticas y conocer el avance de los procesos iniciados (incluyendo aquellos que ingresan al SIM como 1390). En ese contexto, se dijo que debe requerirse información concreta al Ministerio Público Fiscal sobre el trámite de las denuncias formuladas por nuestros asistidos. 

- Se dijo, que debe extenderse el lugar para las observaciones, detallando las prácticas realizadas por los sujetos activos; consignando otros datos para su identificación cuando no pueda registrarse su nombre y apellido. 
- Se convino el envío de la planilla electrónica para su evaluación por los operadores y la celebración de un nuevo encuentro, en el plazo de 6 meses, para continuar con el análisis de la situación departamental, especialmente a partir de la celebración del presente taller. 

